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Desde la Central de Trabajadores de
la Argentina (CTA de los Trabajadores),
como integrantes de la Confederación
Sindical Internacional (CSI) y la Confe-
deración Sindical de las Américas (CSA)
participamos fuertemente, junto a la
Fundación Friedrich Ebert Sindical
(FES), en la campaña internacional en
defensa del Derecho a Huelga. Los/as
trabajadores/as del mundo debemos re-
doblar los esfuerzos y estar extremada-
mente atentos ante el intento de embes-
tida de la patronal que pretende poner en
duda nuestra herramienta fundamental:
El derecho a huelga, ignorando el Con-
venio Nº 87 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) sobre la Libertad
Sindical y Protección del Derecho de
Sindicalización, que data de 1948.

Es importante destacar la gran tras-
cendencia que tiene este controvertido
intento por terminar con el derecho a
huelga, dado que pone en riesgo la he-
rramienta principal que tenemos los/as
trabajadores/as frente al incumplimien-
to de nuestros derechos fundamentales. 

Es importante distinguir que la OIT
tiene regulación en esta materia, como
así también la “Declaración Universal de
Derechos Humanos” que en su artículo
23, en su cuarto punto expresa: “Toda
persona tiene derecho a fundar sindica-
tos y a sindicalizarse para la defensa de
sus intereses”. Al decir “para la defensa
de sus intereses”, se refiere a los intere-
ses de la clase trabajadora y el instru-

mento natural, e inclusive anterior a la
creación de los sindicatos, es la huelga.
Por eso atentar contra el derecho a huel-
ga es atentar contra la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos.

Si se desvinculara el Derecho a Huel-
ga del Convenio Nº87 de la OIT, en algu-
nos países podrían deslegitimizar las
normativas laborales de sus naciones. 

Como sabemos, los capitales trans-
nacionales prefieren invertir en países
donde exista una mayor flexibilidad en la
legislación laboral y una menor protec-
ción jurídica para los trabajadores y es
por eso que la representación patronal
ante la OIT decida llevar adelante accio-
nes que atenten directamente en contra
del Derecho a Huelga. 

Los trabajadores y trabajadoras so-
mos quienes debemos dar batalla a esta
embestida, luchando sin tregua, man-
comunadamente, fortaleciendo la uni-
dad de la clase trabajadora y de todos
los pueblos del mundo. Esa integración
será la que sin duda nos llevará directo
a la Victoria.
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EL CAPITALISMO FINANCIERO INTERNACIONAL Y EL SECTOR
EMPRESARIO EN CONTRA DE LOS TRABAJADORES Y 

SU LEGÍTIMO DERECHO A HUELGA

Los trabajadores y trabajadoras
somos quienes debemos dar 
batalla a esta embestida, 
luchando sin tregua, 
mancomunadamente, 

fortaleciendo la unidad de la
clase trabajadora y de todos los
pueblos del mundo. Esa 

integración será la que sin duda
nos llevará directo a la Victoria.

“
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El 18 de febrero se realizó una jorna-
da en el marco del debate de la OIT, ad-
hiriendo a la Campaña de la CSI/CSA en
defensa del "Derecho a Huelga". Partici-

paron el Dr. Carlos Tomada, Ministro de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación Argentina; Hugo Yasky, Secreta-
rio General de la Central de Trabajadores

de la Argentina (CTA de los Trabajado-
res); Roberto Baradel, Secretario de Re-
laciones Internacionales de la Central de
Trabajadores de la Argentina (CTA de los

Frente a la tentativa y presión de un grupo de empresarios internacionales para eliminar
décadas de jurisprudencia de la OIT que apoyan el derecho a huelga, la CTA de los Trabajadores
realizó actividades para concientizar a los trabajadores sobre esta amenaza a nuestros de-
rechos y profundizar nuestra lucha.

CAMPAÑA MUNDIAL DE LA CSI/CSA EN 
“DEFENSA DEL DERECHO A HUELGA”

LA CTA DE LOS TRABAJADORES
EN LAS LUCHAS EN DEFENSA
DEL DERECHO A HUELGA

Eduardo López, Secretario General de CTA de los Trabajadores Ciudad de Buenos Aires, Andrés Larisgoitia, Director del Departamento de Relaciones Inter-
nacionales de CTA de los Trabajadores; Roberto Baradel, Secretario de Relaciones Internacionales de CTA de los Trabajadores; Carlos Tomada, Ministro de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Argentina; Hugo Yasky, Secretario General de la CTA de los Trabajadores; Julio Rosales, Director de Rela-
ciones Internacionales del Ministerio de Trabajo de la Nación Argentina; Héctor García, Director del Departamento Jurídico de la CTA de los Trabajadores.
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Trabajadores) y el Dr. Héctor García, Di-
rector del Departamento Jurídico de la
Central de Trabajadores de la Argentina
(CTA de los Trabajadores). 

La jornada, de trascendencia inter-

nacional, contó con un panel integrado
por Hugo Yasky, Roberto Baradel, Héc-
tor García y Julio Rosales, Director de
Relaciones Internacionales del Ministe-
rio de Trabajo de la Nación Argentina
(quien asistió en representación de Car-
los Tomada). Allí se pronunciaron fren-
te a la fuerte embestida que lleva ade-
lante el sector empresarial a nivel
mundial para vulnerar y desconocer el
Derecho a Huelga. En su exposición
Hugo Yasky puso énfasis en la impor-
tante integración de los sindicatos que
componen la CSI/CSA quienes se pro-
nunciaron a nivel mundial: "En Argen-

tina vivimos en un contexto en el que
la huelga y la libertad sindical consti-
tuyen derechos palpables para los/as
trabajadores/as, dado que en otros
lugares del mundo no se expresa tal
situación debemos hacer un esfuerzo
para entender que en la OIT se está
debatiendo la posibilidad de terminar
con ese derecho. Esta posición que
admiten los organismos internacio-

nales, que siempre fueron el sinónimo
de la mano de hierro del poder econó-
mico internacional, habla a las claras de
la irrupción de una realidad que hasta
hace poco tiempo era difícil de imagi-
nar. Es el recrudecimiento del neolibe-
ralismo, por ello el gran desafío que nos
está planteando a los trabajadores y a
los sectores populares, es justamente
el de construir los anticuerpos, las co-
rrelaciones de fuerza y las disputas que
permitan poner una barrera a este in-
tento de arrasar los derechos de los/as
trabajadores/as".

Por su parte, Roberto Baradel ex-
presó: "Hace tres años que hay una
fuerte embestida del sector empresario
mundial, fundamentalmente dirigido
por Inglaterra, Alemania, Estados Uni-
dos y otras potencias, obstaculizando
el funcionamiento de la OIT y pidiendo
que se condene al resto de los países,
de esta manera se vulnera y desconoce
el derecho a huelga".

Baradel sostuvo: "Nos pareció ade-
cuado convocar al Ministerio de Trabajo
dado que la OIT es un órgano tripartito
en el que intervienen los/as trabajado-
res/as, los/as empresarios/as y los go-
biernos. Es muy importante la posición
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Es el recrudecimiento del neoli-
beralismo, por ello el gran de-
safío que nos está planteando a
los trabajadores y a los sectores
populares, es justamente el de
construir los anticuerpos, las
correlaciones de fuerza y las
disputas que permitan poner
una barrera a este intento de
arrasar los derechos de los/as

trabajadores/as

“

Hugo Yasky

João Antonio Felicio, Presidente de la
Confederación Sindical Internacional (CSI):
"El derecho de huelga es un derecho funda-
mental, un derecho humano y no puede ser de-
rribado. Los trabajadores y trabajadoras cuen-
tan con todo el apoyo del movimiento sindical
internacional".

Sharan Burrow, Secretaria General de la
Confederación Sindical Internacional (CSI):
"Los empleadores han estado extorsionando el
sistema de la OIT, tratando de desechar más de
50 años de derecho internacional al eliminar
la garantía de uno de los derechos humanos
más fundamentales. La CSI y sus organizacio-
nes miembros están decididas a garantizar
que los trabajadores del mundo entero no ten-
gan que verse simplemente forzados a seguir
trabajando cuando sus jefes se nieguen a pa-
garles un salario justo y a ofrecerles dignidad
y seguridad en el trabajo".

Las cuatro centrales sindicales de la Argentina realizaron una producción
audiovisual donde los Secretarios de Relaciones Internacionales de cada una
de ellas se manifestaron en defensa del derecho a huelga y de la profundización
del movimiento sindical de la Argentina en la jornada internacional. Del video,
coordinado por la abogada Marta Pujadas (UOCRA), participaron Roberto Ba-
radel, Secretario de Relaciones Internacionales de la Central de Trabajadores
de la Argentina (CTA de los Trabajadores); Juan Carlos Schmid, Secretario de
Relaciones Internacionales CGTRA; Adolfo Aguirre, Secretario de Relaciones
Internacionales CTA Autónoma; y Gerardo Martinez, Secretario de Relaciones
Internacionales CGT y miembro del Consejo de Administración de la OIT.

INICIATIVA CONJUNTA DE LAS CUATRO
CENTRALES SINDICALES ARGENTINAS

Confederación Sindical
Internacional
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del gobierno Argentino lide-
rando este significativo pro-
nunciamiento, en coinciden-
cia con los Gobiernos
Latinoamericanos".

El Dr. Héctor García hizo
un recorrido histórico, tanto a
nivel internacional como nacional, de tan
significativo derecho, y en ese contexto
expresó: "No es posible soslayar que la
máxima protección jurídica de la huelga
tiene como correlato la enfática prohibi-
ción de las normas de la OIT al trabajo
forzoso, principio fundamental que inte-
gra la noción del trabajo decente, por el
que aboga tanto la OIT como los países
miembros en su integralidad. Este ata-

que tiene un valor estratégico para el ca-
pitalismo global destinado a impedir el
reconocimiento universal de la huelga
como un derecho fundamental de los/as
trabajadores/as".

Por su parte, Julio Rosales, Director
de Relaciones Internacionales del Minis-
terio de Trabajo de la Nación Argentina
(quien asistió en representación de Car-
los Tomada) dejó en claro cuál es la po-

sición que toma la Argenti-
na frente a tal avance en
contra de los/as trabajado-
res/as. Rosales afirmó:
"Para nosotros el derecho a
huelga entra dentro de la
categoría de los derechos

humanos o naturales y, por lo tanto, los
estados no crean tal derecho sino que lo
reconocen. No estamos de acuerdo con
la posición de los empresarios o de algu-
nos países, queremos reafirmar que en
nuestro país, como en la mayoría de los
países de nuestra región, el derecho a
huelga está garantizado por la Constitu-
ción. En Argentina, este derecho es ejer-
cido plenamente sin restricción"

Los días 20 y 21 de abril, la Central
de Trabajadores de la Argentina (CTA de
los Trabajadores) participó del encuen-
tro “La Huelga en el Derecho Internacio-
nal del Trabajo” realizado en el Hotel NH
Crillón. Durante la jornada, organizada
por las cuatro centrales argentinas en
conjunción con la CSI-CSA y auspiciado
por la Fundación Ebert, hubo intercam-
bios entre juristas académicos reconoci-
dos institucionalmente por su versación
en el derecho laboral y legislación judi-

cial, entre ellos Adrián Goldín (UBA – Ar-
gentina), David Duarte y Rolando Mur-
gas Torrazza (Universidad de Panamá –
Academia Iberoamericana de Derecho
del Trabajo), Alfredo Villavicencio Ríos
(Universidad Católica del Perú), Hugo
Barretto Ghione (Universidad de la Repú-
blica del Uruguay) y representantes de
FES Argentina, del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Argen-
tina, de la CSI-CSA, conjuntamente con
dirigentes gremiales.

La representación sindical estuvo a
cargo de los Secretarios de Relaciones
Internacionales: Roberto Baradel (CTA
de los Trabajadores); Juan Carlos Smith
(CGTRA); Adolfo Aguirre, (CTA Autóno-
ma); y Marta Pujadas, en representación
de Gerardo Martinez (CGT). 

En el cierre las Centrales Sindicales,
en el marco de la CSI-CSA, elaboraron un
documento con las siguientes conclu-
siones:

“La huelga es un derecho, un fenó-

ENCUENTRO “LA HUELGA EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO”

Foto: Fundación Friedrich Ebert
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meno social. Su historia se relaciona
con la historia social de los trabajado-
res, tanto como manifestación del vín-
culo laboral como expresión del con-
flicto, la posibilidad de su ejercicio es
fundamental para mejorar su condición
de vida.

La desigualdad real es admitida y
reconocida por la ciencia jurídica uni-
versal. Este punto de partida (las desi-
gualdades existen), reflejado en el con-
flicto, -fenómeno social inherente al
sistema de producción-,  sustenta el
principio protector laboral y la necesa-
ria tutela de los derechos. El principio
protectorio es el eje sobre el cual gira
y se asienta todo el derecho internacio-
nal de Trabajo y especialmente las Nor-
mas Internacionales de Trabajo (NIT). 

El Derecho Internacional reconoce
a la huelga como un derecho funda-
mental y se inscribe en el conjunto de
derechos  inherentes al hombre a lo lar-
go de su historia, que se reflejan en los
tratados internacionales de derechos
humanos.

El derecho a libertad sindical y es-
pecíficamente el derecho de huelga, ha
alcanzado un nivel de máxima consa-
gración y entidad. Pertenece al ius-
cgens, que es donde descansa el orden
público laboral, internacional.  Es un
principio fundamental que permea todo
ordenamiento jurídico internacional. 

Los derechos esenciales del hom-

bre no nacen del hecho de haber nacido
en un determinado Estado, sino que tie-
nen como fundamento los atributos de
la persona humana, razón que justifica
una protección internacional, de natu-
raleza convencional coadyuvante o
complementaria de  la que ofrece el de-
recho interno de los Estados. 

Los órganos de control de la OIT,
como parte de una institución dedicada
a velar por las ‘condiciones de trabajo’
así como el “progreso constante” y la
“justicia social”, han adoptado un pun-
to de vista más sustancial de los dere-
chos y libertades que van mas allá del
derecho a asociaciarse.

La interpretación  respecto a la li-
bertad sindical adoptada por el Comité

de Libertad Sindical de la OIT, la Comi-
sión de Expertos entiende que la aso-
ciación a un sindicato puede ser el ejer-
cicio de una libertad individual, pero
esta libertad tiene poco significado si
los trabajadores no pueden defender
sus propios intereses a través de estas
organizaciones. 

La libertad sindical supone no sólo
el derecho de los trabajadores y em-
pleadores de crear libremente organi-
zaciones de su elección, sino también
el derecho de llevar a cabo actividades
colectivas para la defensa de los intere-
ses profesionales, sociales y económi-
cos de los trabajadores.

Tanto la Comisión de Expertos co-
mo el CLS han considerado, desde los
años cincuenta, que el artículo 3 del
Convenio 87 incluye la protección del
derecho de huelga, aunque sea un de-
recho restringido y cuidadosamente
definido, que intenta equilibrar las ne-
cesidades del empleador, el trabajador
y el ciudadano.

En 1959, menos de una década des-
pués de que entrara en vigor el Convenio
núm. 87,  la Comisión de Expertos, en el
primer Estudio General que examinaba
en detalle la libertad sindical, ofreció un
análisis del derecho de huelga en la sec-
ción correspondiente al artículo 3  del
convenio. Observó en particular que la
“prohibición de la huelga a los trabaja-

El Derecho Internacional 
reconoce a la huelga como un
derecho fundamental y se 
inscribe en el conjunto de 

derechos  inherentes al hombre
a lo largo de su historia, que 
se reflejan en los tratados 
internacionales de 
derechos humanos.

“

Foto: Fundación Friedrich Ebert
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dores  distintos de los funcionarios que
actúan como órganos del poder público...
puede constituir  una limitación importan-
te de las posibilidades de acción de las or-
ganizaciones sindicales”.

La Comisión de Expertos también se-
ñaló que las prohibiciones del derecho de
huelga son  contrarias a los artículos 8 y
10 del Convenio núm. 87.

En el Estudio General de 1983, la Co-
misión de Expertos reiteró una conclu-
sión que el CLS ya había alcanzado, en
concreto que “el derecho de huelga es
uno de los medios  esenciales de que dis-
ponen los trabajadores y sus organiza-
ciones para promover sus intereses  so-
ciales y económicos”.

En su Estudio General de 1994 sobre
la libertad sindical, la Comisión de Exper-
tos  declaró: 

La Comisión de Expertos, ya en su
Estudio General elaborado en 1959, ex-
presó la opinión de que la prohibición de
la huelga a los trabajadores distintos de
los funcionarios  que actúan como órga-
nos del poder público “...puede consti-
tuir una limitación importante  de las po-
sibil idades de acción de las
organizaciones sindicales”, e indicó que
parece haber  una antinomia entre esta
prohibición y el párrafo 2 del artículo 8
del Convenio sobre la  libertad sindical y
la protección del derecho de sindicación,
1948 (núm. 87)”. 

Posteriormente, esta postura fue
confirmada y reforzada en los términos
siguientes: “Una  prohibición general de
la huelga constituye una restricción con-
siderable de las  oportunidades que se
ofrecen a los sindicatos para  fomentar
y defender los intereses de sus  miem-

bros (artículo 10 del Convenio núm. 87)
y del derecho de los sindicatos a organi-
zar sus  actividades” y “el derecho de
huelga constituye uno de los medios
esenciales de que  disponen los trabaja-
dores y sus organizaciones para promo-
ver y defender sus intereses  económicos
y sociales. Estos derechos no sólo com-
prenden la obtención de mejores  condi-
ciones de trabajo o las reivindicaciones
colectivas de orden profesional, sino que

abarcan también la búsqueda de solucio-
nes a cuestiones de política económica
y social. 

Es claro que el único órgano capaz de
interpretar la Norma Internacional de
Trabajo es la Corte Internacional de Jus-
ticia.

Pero es evidente que desde su crea-
ción la Comisión de Expertos necesita in-
terpretar disposiciones de los convenios
al  realizar su labor de evaluación de la
aplicación de los convenios. De hecho,
un órgano creado  para verificar la apli-
cación de los convenios debe  interpre-
tarlos, por el mismo motivo que ‘no  hay
aplicación de la ley sin interpretación”.
Todos los  órganos de supervisión de la
OIT interpretan el significado de sus nor-
mas sin que esto  equivalga a ‘interpre-
tación’ en el sentido formal. 

También es materia de interpretación
lo que resuelve la Comisión de Aplicación
de Normas de la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo, los comités de represen-
tación del artículo 24 y las  comisiones
de investigación (art 26). 

Las demás normas internacionales,
tanto del sistema normativo de Naciones
Unidas como las Regionales de Europa
y América, son concordantes con las
normas de la OIT y garantizan la libertad
sindical y el derecho de huelga como par-
te sustancial de los derechos fundamen-
tales”. 

La Comisión de Expertos reiteró
una conclusión que el CLS ya
había alcanzado, en concreto
que “el derecho de huelga es
uno de los medios  esenciales
de que disponen los trabajado-
res y sus organizaciones para
promover sus intereses  socia-

les y económicos”.

“

Foto: Fundación Friedrich Ebert

Víctor Báez, Secretario General CSA; Michael Sommer, Vicepresidente de FES; Carlos Tomada, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de
la Nación Argentina; Jeffrey Vogt, Director del Departamento Jurídico CSI.
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DIRIGENTES DEL MOVIMIENTO 
SINDICAL ARGENTINO SE EXPRESAN
SOBRE EL DERECHO A HUELGA

HUGO YASKY, SECRETARIO GENERAL
DE CTA DE LOS TRABAJADORES

“Si tenemos que explicar la libertad
sindical, no lo podemos hacer si prescin-
dimos del precedente que generó con-
quistar el derecho a huelga, todo lo suce-
dido anteriormente es la prehistoria del
sindicalismo. Por eso, cuando vemos la
ofensiva que lleva adelante el sector em-
presario para discutir y cercenar nuestro
derecho fundamental, desde todo el sindi-
calismo sentimos que nos querían retro-
traer a nuestra propia prehistoria. Frente
a esta embestida el movimiento de los/as
trabajadores/as ha reaccionado de mane-
ra homogénea y unificada para defender el
derecho a huelga.

Es importante mencionar que durante
muchos años (principalmente en la Guerra
Fría) hubo una línea que dividía a los países
que se decían democráticos de los que su-
puestamente no lo eran y estaba basada en
el reconocimiento de los derechos de
los/as trabajadores/as sindicalizados/as.

Durante esa etapa, en cada una de las
Asambleas de la OIT los empresarios se
“solidarizaban” con los/as trabajadores/as
y reivindicaban el derecho a huelga como
una de las conquistas democráticas del ca-
pitalismo. Sin embargo, ahora vemos co-
mo intentan borrar con el codo todo aque-
llo que habían escrito con la mano. Esto
demuestra que, en el contexto de crisis
descomunal que está atravesando el capi-
talismo en su actual etapa financiera y que
está haciendo estragos con el piso de de-
rechos sociales construido en los países
de Europa, los empresarios se sienten con
la fuerza suficiente como para arrasar con
nuestro derecho elemental justificándose
en la busqueda de la competitividad para
hacerle frente a otros mercados. Por eso,
nosotros/as los/as trabajadores/as debe-
mos tener bien en claro y no confundirnos:
a partir del derecho a huelga se construye
toda la cultura del sindicalismo libre.

Los movimientos a favor del recono-
cimiento de este derecho han sido positi-
vos y en gran medida muy eficaces en
América Latina, ya que tanto los empresa-
rios como los gobiernos de la región to-
maron partido a favor del derecho a huel-
ga. Particularmente el caso de Argentina
ha sido muy explícito, a punto tal, que ha
habido una declaración firmada por parte
del gobierno argentino sobre el tema.

Desde la CTA de los Trabajadores lle-
varemos a la OIT un abanico de temas en-
tre los que están algunos avances muy im-
portantes, como por ejemplo la ley que
consagró el derecho a las trabajadoras de
casas particulares, pero también plantea-
remos cuestiones pendientes. En la CTA
de los Trabajadores estamos tratando de
elevar las licencias que tienen que ver con
el derecho a la responsabilidad comparti-

da y traccionar una modificación que po-
sibilite a los trabajadores incorporar más
días al momento en que nacen o adoptan
hijos. Otro punto que presentaremos es la
necesidad de profundizar la defensa de lo
que la OIT define como trabajo decente y
que consiste en la necesidad de angostar
cada vez más el margen de abuso que exis-
te en torno a las tercearizaciones por parte
de los grupos empresarios y así definir
una bateria de acciones que sean compa-
tibles con la necesidad de reducir el ínidice
de trabajadores/as no registrados/as. En
este punto es fundamental realizar una
combinación de políticas nacionales y re-
gionales con políticas definidas en el mar-
co de la Asamblea Mundial de la OIT, por-
que mientras existan disparidades entre
los distintos países el capital, por su con-
dición volatil, irá permanentemente en la
búsqueda de aquella frontera que le ase-
gure un mayor margen de ganancia.

A estos temas, que son de vital impor-
tancia, vamos a sumar el reclamo por la
modificación de la asimetría de derechos
que todavía existe en la Argentina entre las
organizaciones sindicales con personería
y las simplemente inscriptas. Es clave, ya
que después del derecho a huelga viene el
derecho a la protección de los activistas
sindicales. Está claro que se pueden mo-
dificar muchas leyes para hablar de mayor
transparencia y control en los procesos
eleccionarios de los sindicatos como una
manera de producir avances, pero si no se
logra garantizar la defensa del puesto de
trabajo impidiendo el despido cuando se
trata de una acción punitiva contra el ac-
tivismo sindical solo termina siendo, en el
mejor de los casos, un enunciado de bue-
nas intenciones. Éste es un tema clave pa-
ra nosotros ya que en Argentina todavía te-
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nemos grandes falencias al respecto”.

PEDRO WASIEJKO, SECRETARIO 
ADJUNTO DE CTA DE LOS 
TRABAJADORES

“El ejercicio del derecho a huelga es-
tá absolutamente relacionado con la fun-
dación de los primeros sindicatos y su
razón de ser, ya que es el derecho que te-
nemos los/as trabajadores/as para ejer-
cer una acción directa para poder recla-
mar determinados beneficios.

Costó muchas décadas que este de-
recho fuera naturalizado y aceptado co-
mo parte de las herramientas del ejerci-
cio democrático. Inclusive al día de hoy
aún existen sociedades que no conside-
ran el derecho a huelga como un derecho
humano y ese es un problema que todos
unidos debemos afrontar si queremos
vivir en una sociedad más justa y demo-
crática.

El derecho a huelga es fundamental
porque está intimamente relacionado
con el derecho de asociación, de organi-
zación y de tener un objetivo claro para
llevar adelante transformaciones para el
beneficio de todas las sociedades.

Nuestra Constitución garantiza el de-
recho a huelga y la postura de la CTA de
los Trabajadores en este sentido siempre
ha sido muy clara: buscamos que en el
ámbito internacional también se forma-
lice y respete, pero lamentablemente en

las últimas sesiones de la OIT vemos que
hay un avance del sector empresarial (y
de algunos gobiernos) en el no recono-
cimiento del derecho a huelga. Por eso,
el sector sindical debe tener una inicia-

tiva muy fuerte en función de contra-
balancear esas iniciativas de los sec-
tores más conservadores y que, de
alguna forma, se ponga en discusión
que el derecho a huelga es una nece-
sidad, es una norma que tiene que es-
tar incorporada al derecho internacio-
nal en forma plena, así como por
ejemplo el derecho a la vida. Hay una
serie de normas que están universa-
lizadas y, en este caso, el derecho a
huelga debe tener las mismas carac-
terísticas.

Los sindicatos deberemos dar la
discusión para ver si se mantiene el
consenso tripartito o se tiene una ini-
ciativa de alto alcance, pensando des-
de el punto de vista estratégico para

trabajar en la búsqueda para que este de-
recho fundamental sea consolidado en-
tre las normas de la OIT”.

ROBERTO BARADEL, SECRETARIO DE
RELACIONES INTERNACIONALES DE
CTA DE LOS TRABAJADORES

“Desconocer que el derecho a huel-
ga es un derecho universal que tenemos
los trabajadores es un intento por qui-
tarnos nuestra herramienta principal
para la lucha, ya que sin el derecho a

huelga, los/as trabajadores/as no ten-
dríamos ninguna posibilidad de pelear
por la distribución de la riqueza y así lo-
grar una sociedad más justa para todos
y todas.

Desde que se acordó el Convenio Nº
87 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre la Libertad Sindical
y la Protección del Derecho de Sindica-
ción, la libertad sindical tiene su basa-
mento en tres cuestiones centrales: de-
recho a huelga, l ibre asociación y
negociación colectiva. 

Sin embargo, hace tiempo que el ca-
pitalismo financiero internacional está
llevando adelante una embestida muy
fuerte a las economías de los países del
mundo para lucrar con el trabajo y el es-
fuerzo de la clase trabajadora. Este ata-
que está siendo llevado adelante a tra-
vés de las corporaciones, los
organismos multilaterales de crédito,
grupos de especuladores internaciona-
les como los denominados “fondos bui-
tres” vinculados al sistema financiero
internacional y los bufetes de abogados,
que representan al empresariado de las
grandes corporaciones multinacionales
en la OIT. Vale la pena aclarar que las pe-
queñas y medianas industrias, en la ma-

yoría de los casos, están excluidas de
las representaciones patronales y no
son partícipes de estos ataques.

Por eso los sindicatos del mundo
tenemos la inmensa tarea de estable-
cer líneas de acción y estrategias co-
rrectas para garantizar la defensa
irrestricta del derecho a huelga.

En ese sentido, asistiremos al
Congreso Internacional Nº 104 de la
OIT preparados para participar, en el
marco de la CSA-CSI, de cada una de
las Comisiones y dejar bien en claro
lo que significa el derecho a huelga
para los/as trabajadores/as.

Nuestra delegación además dis-
cutirá fuertemente para encontrar las

herramientas que ayuden a terminar con
la precaridad laboral, las tercearizacio-
nes, el trabajo infantil, la explotación, las
desigualdades de género y buscar la
transición de lo que es el trabajo infor-
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10 / 11 mal al trabajo decente. 
Tenemos un equipo de compañeros

muy bien preparados para llevar adelante
esta misión, ya que vamos con Hector
Garcia, Director del Departamento Jurí-
dico de CTA de los Trabajadores; Leon
Piasek, Presidente de la Asociación de
Abogados Laboralistas; Pedro Wasiejko,
Secretario Adjunto de CTA de los Traba-
jadores; Andrés Larisgoitia, Director del
Departamento de Relaciones Internacio-
nales de CTA de los Trabajadores; Estela
Diaz, Secretaria de Género de CTA de los
Trabajadores; y Marta Scarpato, Coordi-
nadora de la Secretaría de Relaciones In-
ternacionales de CTA de los Trabajadores
en Europa. Es un equipo muy bien forma-
do y preparado para abordar estas pro-
blemáticas y hacer que la Central de los
Trabajadores incida en las resoluciones
que se lleven adelante”.

ANDRÉS LARISGOITIA, DIRECTOR DE
LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE CTA DE LOS
TRABAJADORES

“La OIT es el espacio de debate que
tiene el movimiento sindical internacio-
nal, pero hoy ese espacio se ve agredido
por una actitud del sector empresarial.
Ya no vemos la discusión entre el ver-
dadero empresario y los/as
trabajores/as, un debate que normal-

mente tiene una lógica de diálogo y
acuerdo en el marco de intereses con-
trapuestos. Hoy los empresarios han
delegado su representación en aboga-
dos que expresan la visión política de un
grupo de poder concentrado que intenta
atacar todos los derechos conquistados
por los/as trabajadores/as, flexibilizan-
do las condiciones laborales e intentan-
do relegar al trabajador al simple acata-
miento de su nueva composición
internacional. Este grupo no representa
la verdadera noción de lo que es el ca-
pital productivo, sino que es la expre-
sión de un grupo de interés más bien
vinculado a los grupos financieros, cu-
yo objetivo es avanzar para lograr la
desregulación total de la economía
mundial. 

Asimismo, denunciaremos ante la
Comisión de Normas a los países que in-
cumplen con los convenios fundamenta-
les de la OIT. Tenemos el caso de Guate-
mala en donde siguen matando
compañeros, así como el caso de Colom-
bia y varios más en otros países de Amé-
rica Latina y el mundo. Debemos termi-

nar con el incumplimiento de estos
convenios fundamentales.

Por otro lado, abordaremos la te-
mática para el traslado del trabajo in-
formal al formal, ya que desde la Cen-
tral tenemos mucho para aportar.
Porque frente al cambio productivo
del modelo internacional, la CTA de los
Trabajadores ha dado, en el marco de
su propia organización, una respuesta
diferente: ya no es el sindicalismo tra-
dicional que representa exclusiva-
mente a aquellos trabajadores en re-
lación de dependencia, sino que se ha
dado un marco organizativo que per-
mite la incorporación de aquellos tra-
bajadores de cooperativas o movi-

mientos sociales. La CTA de los
Trabajadores ha dado una fuerte pelea
para que la informalidad laboral sea
combatida y, en este sentido, haremos
nuestro aporte no sólo en lo nacional si-
no también en el plano internacional.

En un contexto en el cual la Argenti-

na, Brasil y Venezuela (entre otros países
de América Latina) están siendo agredi-
dos, porque el capital concentrado no
permite la posibilidad de un proceso po-
lítico-social que dé transformaciones y
bienestar a los/as trabajadores/as y que
apunte a poner límites a las ambiciones
desmedidas de algunos grupos de poder
que quieren quedarse con la renta gene-
rada por nuestros pueblos, tenemos el
compromiso cotidiano de seguir pelean-
do por nuestros intereses sin perder la
referencia del contexto en el que nos ma-
nejamos y continuar planteando la de-
fensa de los intereses de los/as trabaja-
dores/as. Por eso seguiremos peleando
y como siempre decimos: ni un paso
atrás y vamos por todo lo que falta.

HÉCTOR GARCÍA, DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE CTA 
DE LOS TRABAJADORES

El sector del empresariado doniman-
te en el plano internacional, y concreta-
mente en la OIT, no tiene un origen indus-
trial sino que pertenece al mundo de las
finanzas. Los que lideran y han impulsa-
do este embate contra el derecho a huel-
ga han sido las patronales británicas,
norteamericanas y alemanas que enca-
bezan nuevas generaciones de grupos de
empleadores que desconocen las rela-
ciones laborales, en el sentido de relacio-
nes colectivas, de discusión, negocia-
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ción y acuerdos. Más bien desprecian a
los sindicatos, plantean su abolición
completa, porque los consideran un fac-
tor de regulación que obstaculiza el mo-
vimiento del capital. Entonces lo que se
está cuestionando es la esencia misma
de la OIT.

Como dirigentes de la CTA de los Tra-
bajadores, iremos a la OIT para tratar de
sumar voluntades en el interior del grupo
de los/as trabajadores/as para que se tra-
ten casos de violaciones a la libertad sin-
dical dentro de la Comisión de Normas,
en los cuales la huelga haya dado lugar
a observaciones con respecto al cumpli-
miento de la libertad sindical, es decir va-
mos a sostener que la huelga integra el
Convenio Nº87 de Libertad Sindical, cosa
que cuestionan los empleadores. Actual-
mente los empresarios se niegan a tratar
casos en la Comisión de Normas por in-
cumplimiento de convenios internacio-
nales.

Desde la CTA de los Trabajadores va-
mos a intentar que los casos preocupan-
tes de Guatemala, Honduras, República
Dominicana y otros países de Latinoa-
mérica sean tratados en la Comisión de
Normas.

MARTA SCARPATO,  COORDINADORA
DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES
INTERNACIONALES DE CTA DE LOS
TRABAJADORES EN EUROPA

El derecho a la libertad sindical es un
derecho colectivo fundamental para las
relaciones laborales que incluye el dere-
cho de huelga. Este punto de vista es el
que sostiene la OIT, su Comité de Exper-
tos y la mayoría de los juristas y expertos
en el mundo.

Asimismo, el derecho de huelga
otorga a los/as trabajadores/as un ins-
trumento para balancear las relaciones
de fuerza y de poder, siempre desiguales
entre empleadores/as y empleados/as.
Forma parte de los mecanismos dispo-
nibles para la negociación colectiva y el
diálogo social. Además es un derecho
que en ocasiones ejercen también las or-
ganizaciones de empleadores. Enton-
ces, ¿por qué aceptarlo para unos y no
para otros? 

El Pacto Internacional de Derechos
Económicos, sociales y culturales rela-
ciona estrechamente “el derecho de to-
da persona a fundar y participar de los
sindicatos”, con “el derecho de estas or-
ganizaciones a funcionar sin obstáculos

y con el derecho de huelga (Art.8)”. 
Por otra parte, en el Sistema Ameri-

cano de Derechos Humanos, el Protoco-
lo Adicional a la Convención Americana
de Derechos ECOSOC, "Protocolo de San
Salvador" en el Art 8.b del apartado sobre
Derechos Sindicales también se recono-
ce y garantiza el derecho de huelga. Lo
mismo ocurre en una gran cantidad de
Constituciones Políticas y hay jurispru-
dencia sentada en las legislaciones de to-
dos los países, salvo aquellos que care-
cen de un Estado de derecho vigente o
viven bajo regimenes dictatoriales o au-
toritarios.
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Los/as trabajadores/as de la Argen-
tina tenemos una gran preocupación
con respecto a los fondos buitres, ya
que amenazan la soberanía de los paí-
ses con maniobras especulativas que
atentan contra el bienestar de los pue-
blos, sus economías y democracias.

Desde la CTA de los Trabajadores
creemos que es indispensable terminar
con estos grupos especulativos, por
eso en el 14º Consejo General de la Con-
federación Sindical Internacional (CSI),
realizado el año pasado, la CTA de los
Trabajadores impulsó una declaración
que rechaza el accionar de los Fondos

Buitres y sus maniobras especulativas
en los procesos de reestructuración de
deuda soberana, además que remarca
la necesidad de recabar información
sobre el proceso de negociaciones in-
tergubernamentales para fijar una posi-
ción soberana y establecer un marco ju-
rídico multilateral en Naciones Unidas,
inciado por el G77+China.

La declaración que elaboró la CTA
de los Trabajadores fue presentada por
Roberto Baradel, en su rol de Secretario
de Relaciones Internacionales de la CTA
de los Trabajadores. Dicha Resolución
fue votada y aprobada por unanimidad
por las organizaciones que integran la

CSI, quienes expresaron su solidaridad
y apoyo al planteo argentino.

Seguiremos buscando acercar la
posición de las centrales sindicales a
los gobiernos para que en Naciones
Unidas se establezcan parámetros cla-
ros respecto a la reestructuración de
deuda soberana y no se permita la in-
tervención de jueces (en cualquier lu-
gar del mundo) que intentan imponer
condiciones que perjudican a los/as
trabajadores/as y al desarrollo autóno-
mo y sostenible de las economías
orientadas a la producción y no a la es-
peculación como pretenden estos gru-
pos económicos.

NO A LOS 
FONDOS 
BUITRES

NACIONES UNIDAS: MARCO JURÍDICO
MULTILATERAL SOBRE 
REESTRUCTURACIÓN DE 
DEUDA SOBERANA

Consulado argentino en New York. La Presidenta de la República Argentina, Cristina Fernández de Kirchner, reunida con la dirigencia de la
CSI, CSA, CTA de los Trabajadores y CGT. Septiembre 2014.
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